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ADVERTENCIA OKJ&AL 

Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de Insertarse en 
los BOT.WTIXF.8 o F i o i A t . R s s e han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por c u y o c o n d a d o se pasaran á los Editores de los 
mencionados periódicas . 

{Real orden dt 6 de Abril de 1339.) 

ftc p u b l i c » t o d o * l o * d i * * e x c e p t o l o a d o m i n g o * 

—<» j a r c i o s D> a o B S O u p c i ó » o — 

En es ta capital , l levado á domic i l io , iot peten» cincuenta tintimot mensuales 
anticipadas; f u e r A de el la trti petetat cincuenta cénttmoi al m e s , nuete al tr i ioes-
tre , diei y ocho al semestre y veintiocho peteUt cincuenta dnlmot por un ano. 

S e admiten subscripciones en MadrlJ, en la Administración del BOLETÍN, 
piusa de Sant iago , 2 . — Fuer» de esta cap i ta l , directamente por medio de carta 
á la Administración, con inclusión del importe del t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autor idades , excepto las qu» sean 
, á Instancia de parte no pobre, se Insertarán oficialmente: a s i 

m i s m o cualquier anuncio concerniente al servic io nacional que 
dimane de l a s misma»; p«ro l a s de ínteres particular pagarán 
50 cént imos de pateta por cada l ínea de inserc ión . 

Numero «uelto ft# cénllnaoa de peaotat 

P A R T E OFICIAL 

' R t S I O E N C I A D E L C O N S E J O 0 E M I N I S T R O S 

El Excmo. Sr. Jefe Superior de 
Palacio ha comunicado con fecha de 
ayer á la Presidencia del Consejo de 
Ministros el siguiente parte: 

«Excmo. Sr.: El Médico de Cáma
ra de guardia rae dice en parte de 
las cinco y media de esta tarde lo si-
guieute: 

Excmo. Sr.: Tengo el honor de 
comunicar á V. E. que S. M. el. 
REY (Q. D . G.) signe avanzando en 
su convalecencia, cuya marcha es 
satisfactoria. 

S. M. la RETNA y sus Augustas 
Hijas (Q. D. G . ) también continúan 
siu novedad en su importante salud. 

De orden de S. M. la REINA lo 
comunico á V. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Real 
Alcázar de Sevilla 25 de Octubre de 
&92, á las seis de la tarde.—El Jefe 
Superior de Palacio, el Duque de 
Medina-Sidonia.—Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros.» 

GOBIERXO CIVIL 

Secretarla.—Negociado 2.° 

C I R C U L A R 

No habiendo podido verificarse la 
«lección parolal de Concejales convoca
da para el día 9 del aotual en el Ayun
tamiento de Balre9, por no haber concu
rrido ningún elector, he acordado, ¿ tenor 
d* lo dispuesto en la Real orden del Mi
nisterio de la Gobernación, fecha 10 de 
Setiembre de 1879, y haciendo u*o de 
l*s facultades que me concede el art. 47 
d^ la ley Municipal, convocar á una terce-
r & y última elección paroial de Conceja-
' * 5 en dicho pueblo, con objeto de cubrir 

dos vacantes que existen en el Ayun
tamiento, debiendo tener lugar esta elec-
°tón el día 0 del próximo Noviembre, y 

la constitución de la Junta municipal del 
Censo el domingo anterior 30 def co
rriente, de conformidad con lo dispuesto 
por el citado art. 47, y por Real decreto 
do o* de Noviembre de 1890.' 

Madrid 22 de Octubre de 1 8 9 2 . = E l 
Gobernador, El Marqués de Bogaraya. 

DIPUTACIÓN' 
C o n t a d u r í a d e f o n d o s 

d e l p r e s u p u e s t o p r o v i n c i a l 

Mes dt Novitmbr* del año económico de 1 8 9 2 - 9 3 

Dütribxtoiátx dt fondo» por capitulo* para ta-
tú facer las obligaciones de dicho me», for
mada por la Contaduría, conforme prtvit-
nela Real orden dt 81 de Mayo dt 1886. 
Ca

p í t u l o s . 

l . c 

2. c 

2.° bis 
8.° 
4.° 
5.° 
8.° 
7.° 
8.° 
9.° 

10 
11 
12 

Pesetas 

Administración pro
vincial 30.000 

Material de Oficinas. 5.000 
. Servicios generales.. 20.000 

Obras obligatorias... 26.000 
Cargas 67.000 
Instrucción pública. 3.800 
BeneOcencia 275.000 
Corrección pública.. 8.600 
Imprevistos 2.000 
Nuevos E s t a b l e c í 

míenlos 80.010 
Carreteras 45.000 
Obras diversas 1.000 
Otros gastos 19.000 

TOTAL 571.800 

Madrid 5 de Octubre do 1892. = E 1 
Contador, Andrés Rodríguez Corrales. = 
V.° B.°=*El Presidente, Pérer de Soto. 

Sesión dt 17 dt Octubre]dt 1892. 
La Comisión provincial, conforme. =» 

El Vicepresidente, Argento.a* El Secreta
rlo, C. Pozzi. 

DKLEGACIÜS DE HACIENDA 
OB LA PROVÌNCIA OK MADRID 

El Comisionado principal de ventas é 
Investigador de Propiedades y Derechos 
del Estado do esta provincia, ha nombrado 
Comisionado subalterno de Ventas de Bie
nes Nacionales del partido do Torrelagu-
na á D. Valeriano Fernández, haciendo 
uso de la facultad que le concede el a r 

tículo 6b* de la instrucción de 31 de Mayo 
de 1855. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

Madrid 19 de Ootubre de 1892.=rEl 
Delegado de Hacienda, Modesto Fernàn-
dez y Gonzalez. 

S u m i n i s t r o s a l E j é r c i t o y á l a G u a r d i a c i v i l 

Relación de la» cantidades que tn concepto dt suministros deben entregarse á los Ayun
tamientos ó á sus representantes autorizados, tan pronto como se presenten á cobrarlas. 

M E S E S 

Agosto 1892, 

Junio 

Agosto 

ídem 

ídem 

ídem , 
ídem , 
ídem , 
ídem 
ídem 

ídem 

Junio 
Julio 

Mayo 
Junio 

ídem , 
ídem 
Agosto 
ídem 
ídem 
ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

ídem 

Ilem 

Junio 

Julio 

Agosto 

ídem 

Mayo 

Agosto 
ídem , 

A Y U N T A M I E N T O S C L A S E S Pta». Cinti. T O T A L 

Alcobendas Guardia civil. 

Algete ídem 

Aravaca ídem. 

Idem ídem, 

Arganda ídem. 

Carabanehel Bajo ídem. 
Idem ídem. 
Colmenar Viejo Ejército 
Idem ídem 
ídem Guardia civil. 

Collado Villalba Idem. 

Clempoxuelos Idem. 
Idem Idem. 

Buitrago Idem. 
Idem Idem. 

Getafe. Ejército 
Idem Idom 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Idem 
Idem Guardia civil'. 

Chinchón Idem. 

Meco Idem 

Móstolea Idem. 

Navalcarnero Idem. 

Pinto Idem. 

Robledo de Chávela Idem 
Idem Idem 

San Agustín Idem 

San Lorenzo I l em 

Torrelodones Guardia civil. 

Torrejón de Ardoz Idem 

Valdemoro Idem 

408 04 

32 40 

220 18 
31 31 

31 31 

31 31 
31 31 

6 54 
41 85 
39 39 

31 31 

133 92 
277 07 

34 10 
32 40 

7 10 
47 06 
75 33 
17 67 

8 17 
31 31 

281 79 

139 38 

314 41 

31 31 

204 02 

6 48 
31 93 

2 02 

31 3t 

ó SO 

343 40 

637 51 

408 04 

32 40 

251 49 

31 31 

62 62 

87 78 

31 31 

410 99 

66 50 

186 64 

281 79 

139 38 

344 41 

31 31 

204 02 

38 41 

2 02 

31 31 

5 50 

343 48 

657 5L 
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M E S E S A Y U N T A M I E N T O S C L A S E S Ptas. Cents. T O T A L I 

ín&to Valdemorillo 
Julio . . . ídem 
Agosto ídem 

Guardia civil. 
ídem 
ídem 

32 40 
31 93 
32 24 

Mayo 
Juuio 

Vil ladel Prado Ejército 
Idem ídem 

Guardia civil. Agosto ídem 

ídem Villarejo de Salvases 

8 06 
7 80 

31 31 

ídem 31 31 

.96 57 

47 17 

31 31 
Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia para conocimiento do los 

Ayuntamientos. 
Madrid 19 de Octubre de 1892.=El Delegado de Hacienda, Modesto Fernández y 

González. 

Apreliensiones de tabaco. 
Por Real orden de 2 de Septiembre úl

timo, trasladada á la Delegación de mi 
cargo por la Delegación del Gobierno en 
el Arrendamiento de tabacos en 5 del ac
tual, revooa el fallo apelado por D. Fede
rico Fernández, en cuanto á los 300 ciga
rros y dos kilogramos de picadura que te
nia sin precintar ni adeudar 4 su nombre, 
y confirmar el comiso de los restantes 
1.788 cigarros puros y ocbo paquetes de 
picadura. 

Y como se ignora el domicilio del re 
ferido D. Federico Fernández, por haberse 
mudado de ia calle de Torija, núm. 6, 
cuarto teroero derecha, donde habitaba, 
se publica en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia para que llegue á conocimiento del 
aprehendido y pueda interponer demanda 
ante ol Tribunal de lo Contencioso, en el 
plazo de noventa dias, oontados desde el 
siguiente al de la publicación del presen
te en el BOLETÍN OFICIAL. 

Madrid 19 de Octubre de 1892.=E1 
Delegado do Hacienda, Modesto Fernán
dez y González. 

Administración de Contribuciones 
de ia p rov inc ia de Madrid 

Cédulas personales. 
Ordenado por la Dirección general de 

Contribuciones que se proceda á la expen-
dición de cédulas personales del ejercicio 
de 1892-93, esta Administración pro
viene á los Sres. Alcaldes, cuyos padro
nes han sido aprobados, que desde el 26 
del actual pasen sin demora alguna á 
recoger de estas oñcinas las cédulas per
sonales, de que deban proveerse los indi
viduos sujetos al impuesto en ol término 
municipal, y recomienda al celo de las ex
presadas Autoridades la mayor exactitud 
en el cumplimiento de osle servicio, á fin 
de evitarles responsabilidad y de que no 
se irrogue perjuicio alguno á los contribu
yentes. Las personas autorizadas por los 
Ayuntamientos para recoger las cédulas 
deberán presentar copia del acuerdo de 
la Corporación municipal, que les con
fiera dicho nombramiento. 

Madrid 20 de Ostubre do 1892.=E1 
Administrador de Contribuciones, Fedro 
Baselga. 

A r a v a c a 
La tercera subasta de los pastos del 

Prado de la Villa, de este término munici
pal , tendrá lugar el día 31 del corriente, 
a l a s doce de su mañana, eu la sala de 

sesiones de este Ayuntamiento, bajo la 
presidencia de mi Autoridad y con asis
tencia del empleado del ramo de montes 
que la Superioridad designe. 

La subasta se sujetará al tipo de i 6o 
pesetas y con arreglo al pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en Se
cretaria. 

Aravaca 20 de Octubre de 1892.=E1 
Alcalde, Isidoro López. 

B a r a j a s d e M a d r i d 
Los pastos de invierno de la dehesa 

de San Blas y Eras de e3to término muni
cipal, para el disfrute do los mismos, con 
500 cabezas do ganado lanar desde 1.° de 
Noviembre de 1892 á 31 do Marzo do 1893 
inclusives, se subastarán en pública lici
tación el día 10 de Noviembre próximo, 
eu ol salón do actos públicos de este 
Ayuntamiento, de diez á doce de su ma
ñana, bajo el tipo de 1.430 pesetas, sena-
lado por la Superioridad. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de quienes interese. 

Barajas de Madrid 20 de Octubre de 
1892.= El Aloalde, Mariano Sevillano. 

B o l m o u t e d o T a j o 
Con autorización de la Superioridad, 

se subastan por tercera vez en esta villa 
los aprovechamieutos forestales que á 
continuación se expresan: 

Los pastos de invierno de la dehesa de 
Valdecabañas, bajo el tipo de 775 pé
selas. 

Las lenas de roble do la misma, bajo 
el tipo de 1.000 pesetas. 

Dichas subastas tendrán lugar el día 
30 del actual, á las diez de su mañana, 
en la Sala Consistorial de esta villa, don
de se hallará de manifiesto, el pliego de 
condiciones. 

Belmonte do Tajo 19 de Octubre de 
1892.=El Aloalde, Lucio Díaz. 

13 u s t a i * v i e j o 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subasta del arrendamiento de 
pastos, para 1S0 reses cabrías, de la dehe
sa Vieja, tranzón Peña do Ladrón, de estos 
Propios, se señala para que tenga lugar 
la tercera ol día 6 de Noviembre próxi
mo, á las doce de su mañana, en las Casas 
Consistoriales de esta villa, bajo el tipo de 
165 pesetas en que han sido retasados 
dichos pastos por la Superioridad y de
más condiciones del pliogo, para el año 
•forestal do 4892 á 93 . 

Lo que se anuncia al público llaman
do Ucitadores. 

Buatarviejo 19 do Octubre de 1892 .=3 
El Aloalde, P. O., Dionisio Juez García, 
Secretario. 

O o u l o í e n t o s 
No habiendo tenido efecto, por falta 

de licitador, la primera y segunda su- ', 

basta de los pastos del monte de estos Pro
pio» denominado Alboreas y Alberqui-
Uas;esle Ayuntamiento, competentemente 
autorizado, ha acordado tenga lugar una 
teroera subasta, bajo las mismas bases que 
las anteriores, excepto el tipo que será por 
las dos terceras partes de su tasación, ó 
sean 1.734 pesetas, ouya subasta tendrá 
lugar on estas Casas Consistoriales el día 
30 del aotual y hora do diez á doce de su 
mañana, bajo la presidencia del Sr. Al 
calde ó do quien le sustltnya. 

Cenicientos 20 de Octubre de 1892.= 
El Alcalde. 

O o r o o d i l l a 
El domingo 30 del actual, en la casa 

Ayuntamiento y desde las doce del día en 
adelante, tendrá lugar la tercora subasta 
para el arriendo de los pastos y roza de 
leñas de las fincas y montes que se expre
san á continuación, bajo los pliegos de 
condiciones, que se hallan de manifiesto 
en la Secretaria del Ayuntamiento. 

Fincas y montes. 
Pastos del pinar Baldío, 
ídem de la dehesa Golondrina, 
ídem Cabezuela y Cuerda, 
ídem Cerca Hojarasca, 
ídem leñas tranzón Bíopradillo. 
Cercedilla 18 de Octubre de 1892.=E1 

Aloalde, Manuel Alonso Rubio. 

Collado M e d i a n o 
Por el vecino de este pueblo Eugenio 

Fernández Cuena, se me ha dado parle de 
quo en la noche del 11 al 15 del actual 
lian desaparecido de una finca, donde á la 
sazón las tenia pastando en el oentro de 
esto pueblo, tres caballerías mayores y 
una rastra de las señas que á continuación 
se expresan; y sospechando hayan sido 
robadas, he creído conveniente anunciarlo 
on ol BOLETÍN OFICIAL do esta provinoia, 
para quo llegando á conocimiento de las 
Autoridades, procedan por los medios que 
estén á su alcance á su averiguación con
siguiente, dándome oportunamente cono
cimiento, caso de saber el paradero de las 
citadas caballerías. 

Collado Mediano 18 do Ootubre de 
1892.=E1 Aloalde, Santiago Fernández. 

Señas de las caballerías. 
Una yegua negra, cerrada, de siete 

cuartas de alzada, con la paleta derecha 
labrada, la crin un pooo recortada y con 
hierro de K . 

Un potro hijo de éata, pelo entre rojo 
castaño, de diez y siete meses de edad, 
alzada seis ouartas y media, calzada de 
una pata y oon la marca dol Estado en el 
lado izquierdo del pescuezo. 

Y una yegua oastaña obscura, de seis 
cuartas, sin hierro ni señal, con su rastra, 
potro negro, de cuatro mosca. 

G o t a f o 
En el día que haga los ooho de publi

carse el presente anunoio en el BOLETÍN 
OFICIAL, contados desde el siguiente al de 
su i u s e r c i ó n , á las doce de su mañana, 
tendrán e fec to las subastas teroeras del 
aprovechamiento de pastos de los prados 
de Acedinoa y dehesa de Santa Quiteria, 
en los Biguientes tipos: 

Dehesa de Santa Quiteria, 600 pesetas. 
Prado de Acedinos, 520 pesetas. 
Getafo 20 de Ootubre do 1S02.=EI Al

calde, Gregorio Sauquillo. 

M i r a f l o r e a d é l a S i e r r a 
No habiendo habido lioiladores á las 

dos subastas anunciadas anteriormente, 

de los pastos do tas fincas de estos p r o 

pios, tituladas Dehesllla y Prado Coocej* 
de las Pozas, se señala para una tere 
el día l.° de Noviembre más próximo v e * 
nldero, on la Casa Consistorial y hora de 
las once do su mañana; cuya subasta ten 
drá efecto bajo de laa mismas oondicione 
estipuladas en el pliego formado al ef e e 

to, excepto la ouota que será la primea 
la de 720 pesetas y para la segunda li 
de 84. 

Mirtfiores de la Sierra Octubre 19 
de 1892.=B1 Alcalde, P. O., Bufino Oseta. 

N a v a o e r r a d a 
El día 1.° de Noviembra, á las doce do 

su mañana, tendrá lugar en la Casa Coa. 
sistorial de esta villa, bajo la presidencia 
del Sr. Aloalde, una tercera subasta pan 
ol arrendamiento de los pastos de la de. 
hesa Golondrina y pinar EJechosa, de es» 
tos Propios, con sujeción á los pliegos de 
condiciones, que so hallan do manifiesto 
en la Secretaria de este Ayuntamiento, 
asi como también lo estarán en el acto de 
la subasta, oon el fin de que puedan en
terarse c u a n t o s lo tuvieren por conve
niente. 

Navacerrada 19 de Octubre de 1892.= 
El Alcalde, Pascual Rubio. 

O r u a c o 
" No habiendo tenido ofecto, por falta 

de Ucitadores, la primera y segunda su
basta de la dehesa Carnicera, de estos 
Propios, y habiéndose remitido las dili
gencias originales á la Superioridad, se 
ha servido disponer so proceda ia tercera 
y última, bajo ol mismo pliego de condi
ciones quo sirvió de base para las ante
riores y tipo de 670 pesetas. 

L i subasta se verificará en estas Casas 
Consistoriales el día 2 del próximo mes 
de Noviembre, á las doce de su mañana. 

Orusco 21 de Ootubre de 1892.=E1 
Teniente Alcalde, Desiderio Redondo. 

R o b r o g o r d o 
No habiendo tenido efecto la primera 

y segunda subasta intentada de los pastos 
de la Dehesa boyal de estos Propios, se 
anuncia la tercera que tendrá lugar el do
mingo 30 del corriente, on la Casa Consis
torial, á las doce de la mañana, donde se 
hallará de manifiesto el pliego de condi
ciones, que ha de preceder á la subasta. 

Robr.igordo 19 de Octubre de 1892.= 
El Alcalde, Venancio González. 

T a l a m a n o a 
En la uoohe dol 16 del corriente fo6 

desmandada una yegua de la pertenencia 
de D. Francisco Aguña, de esta vecindad 
cujas señas son las siguientes: edad cinco 
años, alzada seis cuartas, con rozalorai 
en el lomo, pelo negro, herrada, bieo 
puesta, con hierro en la nalga derecbi 
lleva cabezón de correa, color avellaaa 7 
de los llamados dobles que sirve p » r t 

ol uao de freno. 
Talamanca 19 de Octubre de 1892.= 

El Alcalde interino, Nlcomcdes Sanz. 

T o r r o l a g u n a 
No habiendo tenido efecto, por faltada 

Ucitadores, la segunda subasta anunciada 
para el arriendo de los pastos de la dehe
sa Valgallego do este término, para 5 0 

disfrute con 1.500 reses lanares ó 150 va
cunas, desde 1.° de Noviembre del co
rriente año á 31 de Marzo de 1893, se b» 
señalado para la celebración de una ter
cera subasta, que tendrá lugar en 1* S* 
Consistorial de" esta villa, el día 30 deJ 
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presento mes, á las once y media d e la 
mañana, bajo el tipo de i.000 pesetas y 
(jemas condiciones que contiena el pliego. 

Torrelaguna 20 de Octubre do 1892.=: 
j l Alcalde, primer Teniente regentando, 
Eduardo Báez. 

Valrordo 
La tercera subasta para el arriendo d e 

los pastos del monte Cerrillo Verde y 
Valiecarneros de estos Propios, tendrá 
logar e l día 30 de los corrientes, á las 
doce de la mañana, en esta Casa Consis
torial y bajo el nuevo tipo de 140 pesetas. 

Valverde 19 de Octubre de 1892.=El 
Alcalde, Manuel Gómez. 

V i l l a m a n r i q n e ele T a j o 
Por falla de lidiadores, se arriendan 

por cuarta y última vez el aprovecha
miento de pastos en los sotos de estos Pro
pios, para la próxima invernada, con 300 
cabezas de gauado lanar y 23 cabezas de 
vacuno, y tipo de 230 pesetas. 

La subasta tendrá lugar el día 9 del 
próximo mes de Noviembre, de once á 
doce do su mañana, en la Sala Capitular, 
y bajo el pliego de oondiciones, que se ba
ilará le manifiesto en el acto del remate. 

Vlllamanrique de Tajo 21 de Octubre 
de 1S92.=EI Aloalde, Rafael Camacbo. 

V i l l a n n o v a c l o l P a r d i l l o 
Con superior autorización y por tercera 

vez se sacan á subasta los pastos de la 
Dehesa boyal de esla villa para 900 cabezas 
de ganado lanar, bajo el tipo de 1.200 pe
setas; el acto se verificará el día 31 de 
Oilubre, á las once do su mañana, en la 
Casa Consistorial. 

Villaoueva del Pardillo 19 de Oatubre 
d e 1892.=E1 Alcalde, Agustín Tejera. 

Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Sección 4.*— 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito del Centro de esta Cor
te, seguida contra José Rodríguez y Fer 
nández, por estafa, y en la que es parte el 
Ministerio fiscal, ha dictado la referida 
Sección 4.* auto con fecha del día de hoy, 
señalando el día 4 de Enero próximo y 
bora de las doce y media en punto de su 
mañana, para dar comienzo á las sesionas 
del juicio oral, mandando se cite á los 
testigos Alfonso Bernardos Burel y Ar
turo Jiménez Barccló, cuyos actuales do
micilios se ignoran, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin deque compa-
rezcan á declarar ante la expresada Sala, 
"ita en el piso bajo del Palacio de Justicia 
(Salesa3), en el indicado día y hora; ba
dén iol<»s saber, al propio tiempo, la obli
gación que tienen de concurrir á esle 
primer llamamiento, bajo la multa de 8 
á 30 pesetas. 

Mairld 18 de Octubre de 1892.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

Juagados do pr imera i n s t a n c i a 

INCLUSA 
Por providencia del Sr. Juez de prime-

r & Instancia del distrito de la Inclusa de 
«ats Corte, dictada en 13 del actual, en el 
e*pedieote promovido por el Director del 

Hospital provincial de Madrid, sobre r e 
clusión definitiva del alienado Francisco 
Fernández y Fernández, hijo de Francis
co y de Ramona, natural de Llangomin, 
partido judicial de Navia, provincia de 
Oviedo, que con orden provisional del Ex
celentísimo Sr. Vicepresidente de la Co
misión provincial Ingresó en el departa
mento de dementes de dicho Hospital, el 
día 31 de Octubre de 1891, se manda que 
se oiga á los parientes del expresado Fran
cisco Fernández y Fernández; y no siendo 
conocido su domicilio y vecindad, se les 
emplaza por el presente edicto, para que 
al efecto comparezcan en el expeliente en 
el término de un mes; bejo apercibimien
to de que si no lo verifican, se resolverá 
sin su auiicncia lo que corresponda. 

Madrid 19 de Octubre de 1892. = 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, 
Mariano Fonseca.=El aoluario, Félix On-
Uveros. 

PALACIO 
D. Buenaventura Muñoz y Rodríguez, 

Magistrado de Audiencia de fuera de esta 
Corte y Juez do primera instancia del dis 
trito de Palacio de la misma, etc. 

Por la presente requisitoria y término 
de quince días, á contar desde su inser
ción en la Gaceta, BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia y Diario oficial de Avisos, se 
cita, llama y emplaza, por una sola ves, 
á José Rodríguez Gonzalo, hijo de José y 
de Ciara, difuntos, natural y vecino de 
esta Corte, soltero, de oficio peluquero, de 
veinlitrés años de edad, que habitaba en 
la calle dé la Justa, núm. 22, piso cuarto, 
cuyo actual domicilio y paradero se igno
ra, para que dentro de dicho término se 
presente en este Juzgado y Escribanía de 
Santos Pinto, sitos en la calle del General 
Castaños, núm. i , planta baja, á respon
der á los cargos que contra el mismo resul
tan de causa criminal que en el mismo se 
instruye por el dolUo de tentativa de hur
to de dinero, ó eo la Cárcel Modelo; ad
virtiéndolo además que si pasa el referido 
término sin presentarse, serrá declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que le 
haya lugar. 

Y se encargan á todas las Autoridades 
civiles, Judiciales , militares y agentes, 
procedan á la busca y detención del men
cionado José Rodríguez Gonzalo, al que 
habido que sea, lo presenten en este Juz
gado ó lo dejen en la Cárcel Modelo á mi 
disposición, dándome el oportuno aviso. 

Dada en Madrid á 19 de Octubre de 
1832.=Buenaventura Muñoz.=Por man
dado de S. S., Santos Pinto. 

Juzgados munic ipa les 

LATINA. 
En virtud de provllenoia del señor 

D. José Aleixandre, Juez municipal del 
distrito de la Latina, se cita y llama, por 
término de oinco días, á Domingo Guzmáo 
Dopazo, de veintiséis años, natural de Co-
ruua. y que dijo vivir eo la caUe de San Isi
dro, 29, priooipal, á fin de que comparez
ca en la sala audiencia de este Juzgado, 
silo en la calle de las Maldonadas, número 
11, principal, para la práctica de una dili
gencia pendiente en el mismo; apercibido 
que de no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 13 de Octubre de 1892.=El Se
cretario, L. Julián Fernández Garoia. 

LATINA 
En virtud de providencia del Sr. Don 

José Aleixandre, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama, por tér
mino de cinco días, á Manuel González 
Iglesias y Andrés Lletóo, de diez y nueve 
añjs, y que dijeron vivir en las calles del 
Águila, 27, y carretera de Carabanehel, 
4, áfin de que comparezcan en la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de las Maldonadas, núm. 11, principal, 
para la práctica de una diligencia pen
diente en el mismo; apercibidos que de no 
comparecer les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 15 de Octubre de 1892.= 
V.° B.°=AleÍxandre. = El Secretario, 
L. Julián Fernánlez Gírela. 

D i r e c c i ó n g e n e r a l d e l a D e u d a p ú b l i c a 

Debiendo ingresar en el Tesoro los de
pósitos necesarios de 10.937*30 y 3.862*30 
pesetas nominales en Deuda perpetua al 4 
por 100 Interior y de 6.300 pesetas en me
tálico, constituidos en la Caja general del 
ramo en 11 de Enero d e 1873, 7 de Abril 
do 1887 y 31 d e Enero de 1882, los dos 
primeros á nombre y como de la propie
dad de D. Dionisio Calderón, para respon
der del cargo de Administrador de Loterías 
d e esta Corte, núm. 26, conferido á Don 
Juan Francisco Calderóu, y por último, 
por este interesado como ampliación á la 
expresada fianza y en s u s t i t u c i ó n de la 
préstala en Deuda perpetua interior con 
los números 118.901 de entrada y 28.109 
de registro; esta Dirección general, de 
conformidad coa lo determinado en el ar
tículo 32 del reglamento de 17 d e Enero 
de 1874, ha acordado se anulen, quedan
do sin ningún valor ni efecto los resguar
dos correspondientes á los expresados de
pósitos, señalados con los números92.339, 
120.269 y 121.107 de entrada, y 21.874, 
28.694 y 23.330 de registro, respectiva
mente. 

Madrid 18 de Octubre de 1892.=E1 
Director general, El Marqués de Goicoe-
rrotea. 

Ministerio de la Gobernación 
D i r e c c i ó n g e a e r a l d e C o m u n i c a c i o n e s 

SECCIÓN 4.*—NEGOCIAOS 3.° 
Pliego de condiciones con arreglo á las que 

se contrata la conducción diaria del co
rreo de ida y vuelta entre la estación fé
rrea de Arganda á Arganda y li de 
Fuentidueña de Tajo. 
1 / El servicio se contratará median

te subasta pública, la que se celebrará 
por pliegos cerrados, segúo la? reglas 
establecidas en la instrucción aprobada 
por Real decreto de 14 de Enero de 1892, 
inserta en la Gaceta del día siguiente del 
mismo mes y año, y bajo el tipo máximo 
de 3.123 pesetas 83 céntimos anuales. 

2 . a Dicha subasta se celebrará en esta 
Dirección general ante el Exorno, señor 
Director general ó su delegación á los 
cuarenta días laborables do publícalo el 
correspondiente anuncio en la Gaceta de 
Madrid ó al siguiente día si aquél fuere 
festivo. 

3 . a Durante el plazo de treinta y cin
co días laborables podrán presentarse plie
gos para la opción á la subasta en esta 
Dirección general y en los Ayuntamientos 
de Arganda y Fuentidueña de Tajo. 

4 . a A cada pliego deberá acompañarse 
el resguardo ó documento correspondien
te, que acredite haber consignado el soli
citante en la Caja geueral de Depósitos en 
cualquiera de sus Sucursales de provin

cias, ó en su defacto, en las Administra
ciones subalternas de Haoienda ó Deposi
tarías municipales, en concepto de fianza 
provisional, el 10 por 100 del importe del 
servicio al Upo de subasta, según previe
ne el arl 4.° de la referida instrucción, 
la cédula personal del proponente y de
más documentos que exige aquélla. 

3 . a Las proposiciones serán extendidas 
en papel del sello undéoimo y redactadas 
en la forma siguiente: 

Don F. de T., natural de.. . . , vecino 
de. . . , se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde.... á.... y 
viceversa, por el precio de. . . . (en letra).. . 
pesetas anuales, con arreglo á las condi
ciones contenidas on el pliego inserto en 
la Gaceta oficial de Madrid de tal fecha. Y 
para seguridad de esta proposición, acom
paño á ella la oarta de pago que acredita 
haber depositado on Caja general de Da-
pósitos la fianza de 313 pesetas. 

6.* Se hará la adjudicación provi
sional al autor de la proposición que, re-
uniondo todos los requisitos legales, pre
sente la mayor economia respecto á su 
importe, pero queda reservado al Excelen
tísimo Sr. Ministro de la Gobernación la 
libre facultad de aprobir ó no el acto del 
remate, el cual no producirá obligación 
para el Estado hasta que sea aprobado 
definitivamente. 

7 . a En el término de quinoe días labo
rables, á contar desde la fecha en que 
ofiíialmento se comunique al contratista 
la aprobación y adjudicación definitiva de 
la subasta, deberá éste consignar en la 
Caja general de Depósitos en concepto de 
fianza definitiva y para responler del 
cumplimiento de su compromiso, el 10 
por 100 del importe total del servicio su
bastado, al tipo de adjudicación, y otor
gará el contrato particular; en la inteli
gencia de que si en dicho plazo no veri
ficase ambas formalidades, perderá el 
depósito provisional que h'zo para tomar 
parle en la subasta, quedando anulada la 
adjudicación. 

Los gastos que ocasione el levanta
miento del acta ó actas, el otorgamiento 
del contrato particular y tres copias de) 
mismo, una extendida en papel del sello 
correspondiente que se remitirá á la Di
rección general, y las otras en papel sim
ple, son de cuenta del contratista, el cual 
abonará también el coste de la inserción 
de lodos los anuncios en los periódicos 
oficiales, sin cuyo requisito no podrá ser 
otorgada. 

8 . a El contratista se obliga á condu
cir en carruaje de cuatro ruedas y dia
riamente de ida y vuelta, desde la esta
ción férrea de Arganda á Arganda y 
Fuentidueña de Tajo, todos los objetos 
que se enumeran en ia tarifa de Correos, 
distribuyendo los dirigidos á cada pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos 
partan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes. 

9.* Ei contratista será responsable de 
la correspondencia certificada y cartas 
con valores declarados, de que se hará 
cargo bajo ol recibo y nominalmente; no 
cesando su responsabilidad hasta tanto 
que demuestre haberlas entregado con 
igual formalidad á otro empleado contra
tista. A esle efído, los conductores de
berán llevar un libro en que se anoten la 
correspondencia certificada y con valores 
de quo se hagan carga, y recogerán el 
recibo de los empleados á quienes la en
treguen. 
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La responsabilidad pecuniaria que al
cance al contratista, será de 50 pesetas 
tratándose dé un certificado sin declara-
ración da valor, é igual á la cantidad que 
el Estado baja de abonar por extravio ó 
suslracoión del contenido del certificado 
con declaración de valor, cuando se trate 
de objstos dé esta naturaleza. 

La responsabilidad pecuniaria á que 
se refiere el párrafo anterior, no excluye 
las demás responsabilidades que adminis
trativa ó judicialmente corresponda exi
gir por el hecho que motivó lá primera. 

10; La distancia de 3b kilómetros que 
comprende esta- conducción, debe ser re
corrida en seis horas, con el tiempo que se 
Invierta en las detenciones que se fijan, 
con las horas de entrada y salida, y en 
los pueblos del tránsito y extremos de la 
línea, en el itinerario aprobado por la Di* 
recoión general, el cual podrá modificarse 
por dicho Centro, según convenga al me
jor servicio. 

11. Por los retrasos ó detenciones cu
yas causas DO se justifiquen debidamente, 
pagará el oontralista, en papel de multas, 
la do 10 ó 5 pesetas por cada cuarto de 
hora, según que el servicio se preste en 
carruaje ó á caballo; y si las faltas de esta 
ú otra especie que afecten al buen servi
cio se repitiesen, previa instrucción de 
expediente, se propondría al Gobierno la 
rescisión del contrato, abonando aquéllos 
perjuicios que se originen al Estado. 

12. Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayores 
situadas eu los puntos más convenientes 
de la línea, ajuicio del Administrador del 
Correo Central. 

Cuando por causas fortuitas se inte
rrumpa el servicio de una expedición, 
estará obligado el contratista á arbitrar 
los medios oportunos para que la corres
pondencia llegue á su destino con la ma
yor brevedad posible, invocando, si fuese 
necesario, el auxilio de las autoridades. 

Si el servicio se prestara en carruaje, 
tendrá éste almacén capaz para conducir 
la correspondencia, independiente del lu 
gar que ooupau los viajeros y equipajes, 
si los llevaren. 

Asimismo tendrá obligación de coa
ducir gratuitamente, en asientos de pri
mera, al Administrador del Correo Cen
tral dentro de su provincia, cuando se 
traslade á los puntos que sirva la conduc
ción, á los empleados de la ambulante 
cuando aquélla se haga entre las oficinas 
de Correos y la Estación férrea, y á los 
nombrados en comisión de visita de orden 
de la Dirección general. 

13. Es condición indispeusable que 
los conductores de la correspondencia sean 
mayores de diez y ocho anos y sepan leer 
y escribir. 

14. Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó envases en que se remita 
la correspondencia, preservándola de la 
humedad y deterioro. 

También será responsable de cuantas 
faltas cometan sus dependientes en el 
desempeño del servicio. 

15. La cantidad en que quede contra
tado este servicio, se satisfará por men
sualidades vencidas en la Tesorería de 
Hacienda de Madrid. 

16. El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para prin
cipiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta. 

17. Tres meses antes de finalizar dicho 

plazo avisará por escrito el contratista á 
la Administración del Correo Central si se 
despide del servicio, á fin de que, dando 
ésta inmediato conocimiento al Centro 
directivo, pueda procederse con oportuni
dad á nueva subasta; pero si por causas 
ajenas á los propósitos de dichos Contros 
no -:e consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el 
contratista tendrá obligación de continuar 
su compromiso por espacio de tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones. 

Si no se despidiera á pesar de haber 
terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, que
dando en este caso reservado á la Admi
nistración el derecho de anunciar la su
ba- ta d d servicio cuando lo crea oportuno. 

Los trea meses de a n t i c i p a c i ó n conque 
dsbe hacerse la despedida, se e m p e z a r á n á 
contar, para los efectos correspondientes, 
desde el día en que se reciba el aviso en 
la Dirección general. 

18. Si d-jraote el tiempo do esta con
trata fuere necesario modificar la ruta 
de la linea que se subasta,serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin dereeho á q je se le 
indemnice; pero si resultara de la reforma 
aumento ó disminución do distancias, ó 
mayor ó menor número de expediciones, 
el Gobierno determinará el aumento ó re
baja que á prorrata corresponda. 

Si la oonducción se variase del todo, 
el contratista deberá contestar, dentro del 
término de los quince días siguientes al 
en que se le dé aviso de ello, si se aviene 
á continuar prestando el servido por el 
nuevo camino, y en caso negativo, el Go
bierno podrá «ubaslarlo^nuevamente; poro 
si aquélla se suprimiera, se le comunloará 
al contratista con un mea de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemnización 
alguna. 

19. Las exenciones del impuesto de 
los portazgos, pontazgos ó barcajes que 
correspondan al correo, se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo 12 del articulo 
16 del pliego de condiciones generales 
para su arriendo, de fecha 23 dé Septiem
bre de 1877; y á las disposiciones que con 
posterioridad se dictaren sobre la malcría; 
pero cuando aquéllos sean de carácter 
particular y no sea aplicable á loa mismos 
la exencióu del correo en la forma deter
minada en la disposioión referida, será de 
cuenta del contratista el pago de los de
rechos correspondientes. 

20. Después de> rematado el servicio, 
no habrá lugar á redamación alguna en 
el casode que los datos oficiales que hayan 
servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos, resulten equi
vocados en más ó en menos. 

21. Contratado el servicio, no se podrá 
subarrendar, ceder ni traspasar, sin pre
vio permiso del Gobierno, siendo indispen
sable quo so observen las mismas formali
dades que para la contratación, debiendo, 
por consiguiente, procederse al otorga
miento de la correspondiente escritura de 
traspaso y subrogación, en la que deberá, 
constar, por copia literal, el resguardo del 
depósito de fianza constituido por el cesio
nario, ó la transferencia á favor del mismo, 
por parte del cedente, del que éste tenia 
al efecto constituido, y que continuará 
en tal caso sujeto á responsabilidad. 

La copia original y dos simples de la 
mencionadaescrltura, deberán presentarse 
en la oficina correspondiente, en el plazo 
de treinta días, á coutar desde la fecha en 
quo se practicó la nollücación de la Real 

orden autorizando el traspaso, y hasta que 
se haya llenado este requisito no podrá 
encargarse del servido al cesionario. 

22. El rematante quedará sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, si no cumplie
se las condiciones que debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiendo 
que tenga efecto en el término que se se
ñale, ó si no se llevase á oabo lo estipula
do en cualquiera de las condiciones del 
contrato, ejerciendo la Administración 
pública su acción contra la fianza y ble-

: nes del interesado hasta el completo re-
•saroimiento de los perjuicios que se irro 
guen á la misma. 

23. Caso dé muerte del contratista, 
quedará finido el contrato; pero si los he-

1 rederos, sus curadores ó la viuda en re 
presentación dé aquéllos, o frec ieren con
tinuar cu el desempeño del servicio bajo 
las mismas condiciones, el Gobierno po
drá admitir ó desechar su ofrecimiento, 
sin que co este último oaso t e n g a n dere
cho á redamación contra tal negativa. 

24. El rematante aoepla desde.luego 
y se obliga-á cumplir debidamente cuan
tas disposiciones reglamentarias se dicten 
en lo sucesivo referentes á la conducción 
del correo. 

25. El contratista queda obligado á 
las decisiones de las autoridades y tr ibu
nales administrativos establecidos por las 
leyes y órdenes vigentes sobre el particu
lar; en todo lo relativo á las cuestiones 
que pueda tener con la Administración 
sóbrela inteligencia y cumplimiento de 
su contrato, renunciando al derecho co
mún y á todo fuero especial. 

Madrid 11 de Octubre de 1892.=xEl 
Director general, F. Arranzola. 

P r i m e r a B r i g a d a d e S a n i d a d m i l i t a r 

Debiendo procederse á, la adquisición 
de 100 bolsas de curar oou destino á esta 
primera Brigada de Sanidad militar, se 
anuncia al público con ei fin de que lle
gue á oonocimiento de los industriales 
que deseen tomar parte en la subasta, que 
se ha.de verificar el 9 de Noviembre pró
ximo y hora de las tres de su tarde en 
las oficinas de la mencionada Brigada, 
sita en el paseo de Areneros, 9, tercero 
izquierda, bajo el predo máximum de 12. 
pesetas ca la una, y con sujeoióu al mode
lo que se halla de manifiesto en el local 
que ocupan dichas oficinas y al de propo
sición redactado al efecto, todos los días 
no feriados de diez á doce de la mañana. 

Madrid 22 de Octubre de 1892 .= 
El Subinspector, primer Jefe, Hilario 
Juarranz. 

Fac to r í a de Utensilios de Madrid 
Siendo necesario adquirir aceite, petró

leo, carbóu vegetal y esparto para el ser
vido de la Factoría de Utensilios de esta 
Corte, se hace saber que el concurso para 
ello tendrá lugar el día y hora siguiente: 

Día 5 de Noviembre próximo, á las diez 
de la mañana. 

El aceite será da oliva, de buena cali
dad, y del conocido en la localidad por el 
de segunda clase, sin mezcla alguna y 
bien clarificado. 

El petróleo será casi incoloro, de 0*80° 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse más allá de los 40, 
debiendo tener el litro un peso aproxima
do de 780 á 800 gramos y perfectamente 
limpio, para no producir hidrocarburos al 
quemarse. 

El carbón será de roble ó dé enoln» 
dé buena calidad, de canutillo, bien q U e * 
madó, muy seco, limpio, sin tizones, p i e . 
dras, tierra ni ninguna otra materia ex. 
trañá y sin más cantidad de dsco quo e l 

3 por 100 del peso total que se reciba, a 

cuyo efecto se cribará si fuera preciso. 
El esparto ha de ser precisamente nue

vo, bien seco, largo, limpio y de buen» 
calidad. 

Las proposidones se harán por escrito 
y se presentarán muestras del artículo. 

Madrid- 20 de- Odubre de 1892.=^gi 
Comisario de Guerra, Interventor, BUdo-
moro G. de la Llana. 

F a c t o r í a s m i l i t a r e s d e M a d r i d . 

Se neoesiten para el coasumo de esta 
Faotona de Subsistencias, los articuloi 
siguientes: 

Harina de flor. 
Carbones de hulla y cok, leña, sal,ce

bada y paja. 
Las personas que deseen enajeuar al

gunos dé los artículos do que, se trata, 
presentarán sus proposiciones á las once 
de la mañana del día 5 de Noviembre 
próximo, en la Comisaria lnterveocion.de 
dicha Factoría, acompañando mueslrai 
de \o¿: mismos» 

Los proponentes deberán conourrlr 
personalmente al acto, ó estar en él legí
timamente representados. 

Las personas á quienes puedan adju
dicarse los remates, caso do haber proposi
ciones aceptables, les serán comunicadas 
las aceptaciones de sus ofertas; y.las en
tregas, libres de todo gasto, deberán tener 
lugar, precisamente, dentro de los cator
ce días siguientes. 

Madrid 20 de Octubre de 1392.=E1 
Comisario de Guerra, Baldomcro G. de la 
Llana. 

J u n t a d e A d m i n i s t r a c i ó n y T r a b a j o s 
A r s e n a l d e l a C a r r a c a 

Negociado 3.° 
Habiendo resultado desierta, por filia 

de l idiadores, la subasta núm. 27/92 cele
brada, en este Arsenal simultáneamente 
con la Corte el día 1.° de Agosto último, 
para contratar por dos años el suministro 
del material sanitario que pueda nece
sitarse en este Departamento con destino 
a l u s cargos de Médicos y Practicantes de 
los buques y hospitales, cuyo anuncio y 
modelo do proposición fué publicado en 
la Gaceta de Madrid y Boletines oficiales 
de esta y aquella provincia, números 
183, 151. y 157 do i.° de Julio y 27 de 
Junio anterior respectivamente, se hace 
saber por medio del presento que en vir
tud de lo dispuesto en la Real orden de 
25 do Agosto último, y acuerdo do esU 
Corporación, núm. 158 del mes de Sap* 
tiemhre anterior, se saca á subasta públi
ca por segunda vez al expresado material, 
bajo los mismos preoios y condiciones 
que han regido en la primera y forma y* 
anunciada anteriormente, á los treinta 
días de aquella en que aparezca esta in
serción en los citados periódicos oficiales, 
en los cuales se fijará oportunamente el 
día y hora de su celebración. 

Lo que se anuncia al público para oo-
nooimicnto de los quo deseon tomar p&rle 
en dicho acto. 

Carroca 18 do Odubro de 1892.=»E l 

Seoretario, Fraooisco Rivera. 
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